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CAPITULO V. Tramitacion de la Licencia Médica Electrénica
emitida como tipo 506

1. Antecedentes generales

Para la tramitacién de una Licencia Médica Electrénica emitida como tipo 5 o 6, deberan existir convenios de prestacién de
servicios informaticos entre el operador del sistema de informacién para el otorgamiento y tramitacién de Licencias Médicas
Electrénicas y aquellas personas y entidades que intervienen en la emisién, tramitacién y pronunciamiento de la licencia
médica, ya sean profesionales habilitados para otorgar licencias médicas, prestadores, organismos administradores del Seguro
de la Ley N°16.744 y empresas con administracién delegada.

Los organismos administradores del Seguro de la Ley N°16.744 y las empresas con administraciéon delegada, deberan suscribir
convenios de prestacién de servicios con todos los operadores del sistema de informacién vigentes, a fin de asegurar la
recepcién de la totalidad de las Licencias Médicas Electrénicas tipo 5y 6 emitidas a sus trabajadores adheridos o afiliados.

2. Otorgamiento de una Licencia Médica Electrénica tipo 50 6

a) Otorgamiento de la Licencia Médica Electrénica tipo506

Para que se verifique el otorgamiento y tramitacion de la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 a través del sistema de
informacién, serd requisito indispensable que tanto el profesional habilitado para otorgar licencias médicas como el
organismo administrador de la Ley N°16.744 y la empresa con administracién delegada, segln corresponda, reciban la
prestacion de servicios informaticos del mismo operador. Si no se cumple dicha condicién, no podra otorgarse una
Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6, debiendo recurrirse, por tanto, al formulario de papel.

Reglas para el otorgamiento

Para el otorgamiento de la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 deberdn observarse las siguientes reglas:

i)
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=

-

-

=

El profesional habilitado para otorgar licencias médicas deberd acceder desde sus instalaciones al sistema de
informacidn, a través del cual es posible otorgar Licencias Médicas Electrénicas.

El profesional habilitado para otorgar licencias médicas deberd completar la seccién que le corresponde y llenar los
datos de la licencia médica que son de su responsabilidad, precisando en la seccién A.3. que se trata de una Licencia
Médica tipo 5 0 6 y, en la misma oportunidad, firmar y verificar la identidad del trabajador a través de un sistema de
autenticacién electronico.

El sistema de informacién provisto por el operador consultara los servicios web de afiliacién implementados por cada
organismo administrador y administrador delegado, a fin de determinar el organismo administrador al que se
encuentra adherido o afiliado el trabajador.

El sistema de informacién deberd informar al profesional habilitado para otorgar licencias médicas si el empleador o
trabajador independiente posee convenio de prestacién de servicios informdticos vigente para tramitar licencias
médicas electrénicas.

Si el empleador o el trabajador independiente estd adscrito, el profesional habilitado para otorgar licencias médicas
electrénicas pondrd a disposicién de dicho empleador o trabajador independiente, a través del sistema de
informacion, la Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6, para que éste continle con su tramitacién, mediante el referido
sistema, ante el organismo administrador de la Ley N°16.744 o administrador delegado, segln corresponda.

La Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6 quedard a disposicién del respectivo organismo administrador del Seguro de
la Ley N°16.744 o administrador delegado, desde la fecha de su emisién.

c) Registroy comprobante

Una vez otorgada la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 por el profesional habilitado, el sistema de informacién
guardard registro de la misma en el repositorio respectivo. El profesional habilitado para otorgar licencias médicas



entregara al trabajador un comprobante impreso, con su correspondiente folio, que certificara dicho otorgamiento.

El comprobante indicard ademds, que por tratarse de una Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6, corresponde que se
realice la respectiva Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) o Denuncia Individual de Enfermedad Profesional
(DIEP) al organismo administrador o administrador delegado, seglin corresponda, ya sea por el empleador, o bien
directamente por el trabajador, en caso que el empleador no la emita. Asimismo, el referido comprobante consignara que
el trabajador deberd presentarse ante la referida entidad, para continuar con el proceso de calificacién de la patologia
contenida en la licencia médica.

d) Caso del trabajador con mas de un empleador

Si el trabajador tiene mas de un empleador, el profesional habilitado debera otorgar tantas licencias por igual periodo y
diagndstico, como empleadores tenga y sea necesario. Adicionalmente, el profesional habilitado debera indicar en el
sistema de informacién el empleador al que corresponde atribuir el accidente o enfermedad sufrido por el trabajador.

3. Tramitacién de la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 por el empleador o
trabajador independiente

a) Antecedentes

En la tramitacién de la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 por el empleador o trabajador independiente deberan
tenerse presente las siguientes consideraciones:

i) Una vez otorgada la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o0 6, de inmediato ésta quedard a disposicién del empleador o
trabajador independiente adscrito en el sistema de informacién, quién debera acceder al mismo previa autenticacién
electrénica.

ii) El plazo para la tramitacién del empleador o trabajador independiente adscrito, se contard a partir del dia habil
subsiguiente a la fecha en que la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 haya quedado a su disposicién en la forma
sefialada precedentemente.

b) Obligaciones del empleador o trabajador Independiente

En atencién a que la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 contiene el pronunciamiento de un profesional médico, en
orden a que el trabajador padece una patologia presuntamente de origen laboral, el empleador o el trabajador
independiente adscrito deberd completar los datos de la licencia médica que le correspondan y la pondrd a disposicién
del organismo administrador de la Ley N°16.744 al que se encuentre adherido o afiliado, a través del sistema de
informacién. Adicionalmente, el empleador podrd efectuar la respectiva DIAT o DIEP, segln corresponda, a través del
sistema de informacién provisto por el operador, en caso que tenga conocimiento de los datos del accidente o enfermedad
gue dio origen a la emisién de la Licencia Médica Electrénica tipo 50 6.

Si el trabajador independiente tiene mas de un empleador, aquellos empleadores a quienes no se hubiere atribuido el
accidente o enfermedad, deberan tramitar igualmente la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6, ante el organismo
administrador al que se encuentren adheridos o afiliados.

Si una vez que la Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6 ha sido puesta a disposiciéon del empleador, éste estima que existe
alguna causal que lo exime de la obligacién de tramitarla, estard obligado a registrar esta decisién en el sistema de
informacién, debiendo seflalar el motivo de su negativa.

En todo caso, una vez recepcionada la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6, ya sea que el empleador haya tramitado
completamente la licencia o bien que haya registrado en el sistema de informacién su negativa a tramitarla, el organismo
administrador de la Ley N°16.744 debera continuar con su tramitacién, procediendo a calificar la patologia diagnosticada
en dicha licencia, cuando corresponda.

El empleador debera remitir la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 al organismo administrador dentro de los 3 dias
habiles siguientes a la fecha de su recepcién. A su vez, el trabajador independiente debera presentar la licencia dentro de
los 2 dias habiles siguientes a la fecha de su emisién.

c) Registroy comprobante

Una vez tramitada la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 a través del sistema de informacién, dicho sistema guardara
registro de la misma en el repositorio respectivo, otorgando al empleador o trabajador independiente adscrito la
posibilidad de imprimir el respectivo comprobante que certifique dicha circunstancia.

d) Denuncia del accidente o enfermedad ante el organismo administrador del Seguro de la Ley N° 16.744

En caso que el empleador no hubiere efectuado la DIAT o DIEP al momento de tramitar la Licencia Médica Electrénica tipo
5 o0 6, el organismo administrador deberd requerir al trabajador que realice la respectiva denuncia, cuando éste se



presente en sus dependencias para continuar con el proceso de calificacién de la patologia contenida en la licencia
médica. Asimismo, la denuncia podra ser efectuada por cualquiera de los sujetos habilitados en el articulo 76 de la Ley
N°16.744.

Lo anterior deberd aplicarse también en caso que el empleador no tramite la Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6 o
exprese su negativa a recibirla en la forma descrita en el literal b) precedente. Para todos los efectos, en este caso, la
puesta a disposicion de la licencia médica al organismo administrador se verificard una vez que hayan transcurrido los
plazos para que el empleador la tramite, sin que éste haya realizado alguna de las gestiones sefialadas.

Si no existe denuncia del empleador, y el trabajador no realiza la DIAT o DIEP dentro del plazo de 15 dias, para el caso de
accidentes, o 30 dias, tratdndose de enfermedades, el organismo administrador deberd terminar la tramitacién de la
Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6, por falta de DIAT o DIEP. Para estos efectos, el plazo sefialado se contara a partir del
dia habil subsiguiente a la fecha en que la licencia qued6 a disposicién del organismo administrador. Si el trabajador tiene
mas de un empleador, el plazo para terminar la tramitacién de la licencia por falta de DIAT o DIEP, serd de 30 dias para
accidentes y 60 dias para enfermedades.

En todo caso, lo sefialado en el pdrrafo anterior no obsta a que, con posterioridad al término de la tramitacién de la
Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6, cualquiera de los sujetos habilitados pueda efectuar la respectiva DIAT o DIEP ante
el organismo administrador de la Ley N° 16.744, en los plazos generales establecidos para efectuar dicha gestién.

4. Tramitacion de la Licencia Médica Electrénica tipo 5y 6 por el organismo
administrador y administrador delegado del Seguro de la Ley N°16.744

a) Tramitacion de la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 emitida a trabajadores adheridos a una mutualidad de
empleadores

i) Antecedentes

Una vez completada la Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6 por el empleador o trabajador independiente adscrito, o
bien cuando haya transcurrido el plazo sin que el empleador haya cumplido con las obligaciones sefialadas en el
ndmero 3 de este Capitulo V, los antecedentes quedardn inmediatamente a disposicién de la mutualidad de
empleadores en el sistema de informacién, la que podra acceder a dicho sistema previa autenticacién electrénica.

Si la mutualidad determina que la calificacién de la patologia contenida en la Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6
corresponde a otro organismo administrador, deberd derivarla a la entidad que corresponda, a través del sistema de
informacion.

ii) Calificacién de la patologia contenida en la Licencia Médica Electrénica tipo 50 6

La mutualidad de empleadores debera efectuar la calificacién del origen de la patologia, conforme a lo establecido en
el Titulo Il'y Titulo lll, ambos del Libro Ill. Dentro de este proceso, el organismo administrador podra mantener, ampliar
o reducir el reposo otorgado originalmente en la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6, emitiendo, para estos efectos,
la respectiva orden de reposo.

Si el trabajador no se presenta ante la mutualidad de empleadores dentro del plazo 15 dias, en el caso de accidentes,
o 30 dias, tratdndose de enfermedades, el organismo administrador debera terminar la tramitacién de la Licencia
Médica Electrénica tipo 5 o0 6, por falta de presentacién del trabajador. Para estos efectos, el plazo sefialado se contara
a partir del dia habil subsiguiente a la fecha en que la licencia quedé a disposicién de la mutualidad de empleadores.
Si el trabajador tiene mas de un empleador, el plazo para terminar la tramitacién de la licencia por falta de
presentacién, serd de 30 dias para accidentes, y 60 dias para enfermedades. Lo anterior, sin perjuicio de la obligacién
de los organismos administradores de cumplir con el principio de continuidad del ingreso, conforme a lo establecido
en la Letra M, Titulo II, del Libro VI. Asimismo, en caso que la patologia sea calificada como de origen comun, los
organismos administradores deberdn requerir los correspondientes reembolsos, de acuerdo con las instrucciones
contenidas en el Titulo IV, del Libro lIl.

En todo caso, lo sefialado precedentemente no obsta a que, con posterioridad al término de la tramitacién de la
Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6, el trabajador pueda presentarse ante el organismo administrador de la Ley
N°16.744, en los plazos generales con los que cuenta para efectuar dicha gestion.

iii) Incorporacién de los antecedentes de la calificacién en la Licencia Médica Electrénica tipo50 6

La mutualidad de empleadores deberd completar los datos correspondientes a la Zona E, que se individualizan en el
documento técnico "Requisitos Tecnolégicos de la Licencia Médica Electrénica tipo 5 0 6", dentro del mismo plazo con
el que cuenta para efectuar la calificacién del origen de la patologia, conforme a lo establecido en el Titulo Il y Titulo
IIl, ambos del Libro Ill.



La tramitacién de la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 terminard una vez que se hayan completado los datos
sefialados.

b) Tramitacién de la Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 emitida a trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad Laboral
(ISL) o pertenecientes a una empresa con administracién delegada

Una vez presentada la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 o 6 por el empleador o el trabajador independiente adscrito, o
bien cuando haya transcurrido el plazo sin que el empleador haya cumplido con las obligaciones sefialadas en el nUmero
3 del presente Capitulo V, de inmediato ésta quedara en el sistema de informacién a disposicién del ISL o de la empresa
con administracién delegada, segln corresponda, quienes podran acceder a dicho sistema previa autenticacién
electrénica.

El ISL o la empresa con administraciéon delegada, segun corresponda, dentro del mismo plazo con el que cuenta para
efectuar la calificacién del origen de la patologia, conforme a lo establecido en el Titulo Il y Titulo Ill, ambos del Libro Il y
las instrucciones sefialadas en el Anexo N°38 "Instrucciones para completar la Zona B de las Licencias Médicas tipo 5 0 6"
deberan cumplir con lo instruido en el nimero 4, Capitulo Ill, Letra B, Titulo | del Libro IX.

Si el ISL o la empresa con administracién delegada determinan que la calificacién de la patologia contenida en la Licencia
Médica Electrénica Tipo 5 0 6 corresponde a otro organismo administrador, deberd derivarla a la entidad que corresponda,
a través del sistema de informacién.

La tramitacién de la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 o 6 terminara una vez que el ISL o la empresa con administracién
delegada haya completado los datos sefialados.

5. Caso del empleador o trabajador independiente no adscrito

Si al momento del otorgamiento de la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 o 6, el sistema de informacién indica al profesional
habilitado que el empleador o trabajador independiente no se encuentra adscrito, la tramitacién de dicha licencia médica se
efectuard conforme a las instrucciones que se sefialan a continuacién.

En todo caso, la aplicacién de estas instrucciones no implica el cambio de naturaleza de la Licencia Médica Electrénica
otorgada, constituyendo sélo un procedimiento especial para permitir la tramitacién de la misma en caso que el empleador o
trabajador independiente no se encuentre adscrito al sistema de tramitacién de Licencias Médicas Electrénicas, o bien que no
se encuentre adscrito al mismo operador con el cual el profesional habilitado o prestador y el organismo administrador que
deba pronunciarse mantienen convenios de prestacién de servicios informaticos.

a) Tramitacion de la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 0 6 en el caso de empleador o trabajador independiente no adscrito

Una vez otorgada la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 o 6 por el profesional habilitado, se debera tener presente lo
siguiente:

i) El profesional habilitado deberad entregar al trabajador dependiente o independiente, una copia impresa de la
Licencia Médica Tipo 5 o 6 otorgada electrénicamente, para que éste la presente a su empleador o al organismo
administrador del Seguro de la Ley N°16.744, segln corresponda.

ii) El trabajador dependiente deberd entregar la copia impresa de la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 0 6 a su
empleador, quien debera fechar y firmar el respectivo comprobante impreso. En caso que el empleador se niegue a
recibirla o no la tramite, el trabajador podra presentarla directamente ante el organismo administrador del Seguro de
la Ley N°16.744, efectuando, ademads, la respectiva Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) o Denuncia
Individual de Enfermedad Profesional (DIEP). En este caso, el trabajador dependiente deberd acompafiar una
declaracion jurada para la tramitacién de la licencia médica, extendida ante la respectiva Inspeccién del Trabajo.

iii) El empleador o trabajador independiente deberd completar los datos requeridos en la copia impresa de la Licencia
Médica Electrénica Tipo 5 0 6 y presentarla ante el organismo administrador al que se encuentre adherido o afiliado.
Adicionalmente, el empleador podrd adjuntar la respectiva DIAT o DIEP, segln corresponda, en caso que tenga
conocimiento de los datos del accidente o enfermedad que dio origen a la emisién de la Licencia Médica Electrénica
Tipo506.

iv) El empleador debera presentar los antecedentes sefialados al organismo administrador dentro de los 3 dias habiles
siguientes a la fecha de recepcién de la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 o0 6. A su vez, el trabajador independiente
deberd presentar la licencia dentro de los 2 dias habiles siguientes a la fecha de su emisioén.

b) Prohibicién a las Cajas de Compensacién de Asignacién Familiar (CCAF), COMPIN e ISAPRE de tramitar Licencias Médicas
Electrénicas Tipo 50 6.

El sistema de informacién inhabilitard la tramitacién de Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6 por parte de las CCAF,
COMPIN e ISAPRE. De esta manera, las CCAF, COMPIN e ISAPRE no podran recibir una Licencia Médica Electrénica Tipo 5 o
6 tramitada por un empleador o trabajador independiente no adscrito, debiendo informarle que los antecedentes deben



ser presentados al organismo administrador del Seguro de la Ley N°16.744 o la empresa con administracién delegada,
segln corresponda.

c) Tramitacién de la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 o 6 por el organismo administrador en el caso de empleador o
trabajador independiente no adscrito

Al momento de la tramitacion de la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 o 6 por parte del organismo administrador del
Seguro de la Ley N°16.744, se debera tener presente lo siguiente:

i) Una vez que el empleador o el trabajador independiente no adscrito, haya entregado la copia impresa de la Licencia
Médica Electrénica Tipo 5 o 6 al organismo administrador al que se encuentra adherido o afiliado, dicho organismo
deberd fechar y firmar el respectivo comprobante impreso certificando este hecho.

ii) El organismo administrador debera consolidar y remitir al sistema de informacién los antecedentes contenidos en la
copia impresa de la Licencia Médica Electrénica Tipo 5 0 6, para luego continuar con su tramitacién en el sistema de
informacién, de acuerdo con las instrucciones sefialadas precedentemente.

iii) El pronunciamiento por parte del organismo administrador se efectuara de acuerdo a las instrucciones contenidas en
las letras a) y b) del nimero 4 precedente, segln corresponda.

6. Aplicacion del articulo 77 bis de la Ley N°16.744

Si el organismo administrador o administrador delegado del Seguro de la Ley N°16.744 rechaza el reposo otorgado en la
Licencia Médica Electrénica tipo 5 o 6, por considerar que la patologia que la motiva es de origen comun, debera consignar
dicha circunstancia en la Zona E de la licencia, procediendo de acuerdo a lo sefialado en la Letra B, Titulo IV, del Libro IIl.



